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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Dirección Nacional 
de  Vialidad,  la  imperiosa  necesidad  de  impulsar  en  forma 
urgente la ejecución de las obras correspondientes a  las 
rutas  que  vinculan  las  localidades  del  Valle  Medio  de  la 
provincia como forma de garantizar la fluidez y la seguridad 
de los ciudadanos, y que contemplen como mínimo los siguientes 
aspectos:

 Puesta en marcha de la obra acceso a Choele Choel, que 
ya fue licitada y adjudicada hace más de tres (3) años.

 Rotonda de acceso a la localidad de Río Colorado.

 Rotonda de acceso a la localidad de Darwin.

 Dársenas de giro en accesos a la localidad de Chimpay.

 Dársenas de giro en accesos a la localidad de Coronel 
Belisle.

 Dársenas de giro en accesos a la localidad de Pomona.

 Dársenas de giro en accesos secundarios de la localidad 
de Río Colorado.

 Dársenas de giro en accesos a caminos rurales de Paso 
Piedra y la Rinconada de la localidad de Choele Choel.

 Recomposición de banquinas donde corresponda.

 Reconstitución de calzada, fundamentalmente en sectores 
de la ruta 22, entre Río Colorado y Choele Choel y 
entre Chimpay y Chelforó, en ruta 250 entre Pomonoa y 
El Solito, y dentro de la Isla de Choele Choel.

Artículo 2º.- Comunica la urgente necesidad de avanzar en un 
proyecto  que  permita  contar  a  la  mayor  brevedad  con  una 
autovía de cuatro (4) carriles que vincule las localidades de 
Choele Choel y Pomona. 
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Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
 
COMUNICACION Nº 64/2018 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Daniela  Beatriz  Agostino,  Luis  Horacio 
Albrieu, Ricardo Daniel Arroyo, Marta Susana Bizzotto, Adrián 
Jorge Casadei, Juan Elbi Cides, Norma Beatriz Coronel, Rodolfo 
Rómulo  Cufré,  Oscar  Eduardo  Díaz,  Mariana  E.  Domínguez 
Mascaro, Roxana Celia Fernández, Edith Garro, María Liliana 
Gemignani,  Viviana  Elsa  Germanier,  María  Inés  Grandoso, 
Graciela Esther Holtz, Elsa Cristina Inchassendague, Javier 
Alejandro  Iud,  Elban  Marcelino  Jerez,  Silvana  Beatriz 
Larralde, Tania Tamara Lastra, Leandro Martín Lescano, José 
Adrián  Liguen,  Facundo  Manuel  López,  María  del  Carmen 
Maldonado, Héctor Marcelo Mango, Humberto Alejandro Marinao, 
Alfredo Adolfo Martín, Raúl Francisco Martínez, Marta Silvia 
Milesi,  Silvia  Beatriz  Morales,  Jorge  Armando  Ocampos, 
Alejandro  Palmieri,  Silvia  Alicia  Paz,  Carina  Isabel  Pita, 
Sandra  Isabel  Recalt,  Sergio  Ariel  Rivero,  Nicolás  Rochás, 
Graciela Mirian Valdebenito, Jorge Luis Vallazza, Miguel Angel 
Vidal, Elvin Gerardo Williams, Soraya Elisandra Iris Yauhar
Fuera del Recinto: Mario Ernesto Sabbatella
Ausentes: Alejandro Ramos Mejía, Leandro Miguel Tozzi


